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2948 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 1999, de la Dirección
General de Seguros, por la que se publica la condición rela-
tiva al deber de información al tomador, a incluir en las
condiciones generales del seguro de ganado vacuno y de
los seguros agrícolas.

La disposición adicional del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, indica
textualmente que «los Ministerios de Hacienda y de Agricultura, dentro
de sus respectivas competencias, quedan facultados para dictar las normas
que requiera la interpretación y el desarrollo del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de
interés público, se hace preciso dar a conocer la condición que contiene
el deber de información al tomador a incluir en las condiciones generales
del seguro de ganado vacuno y de los seguros agrícolas, por lo que esta
Dirección General ha resuelto publicar la misma.

La citada condición figura en el anexo incluido en esta Resolución.
Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada,

en el plazo de un mes, ante el Ministro de Economía y Hacienda como
órgano competente para su resolución, o ante esta Dirección General de
Seguros, la cual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, según
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo remitirá al órgano
competente para resolverlo; todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 30 de diciembre de 1999.—La Directora general, María del Pilar
González de Frutos.

Sr. Presidente de la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de
los «Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

ANEXO

Vigésima octava. Información al tomador

El tomador y el asegurado quedan informados de que el control de
la actividad aseguradora corresponde al Reino de España a través de la
Dirección General de Seguros del Ministerio de Economía y Hacienda,
y de la posibilidad del titular del interés asegurado de formular su recla-
mación ante el servicio de atención de reclamaciones de Agroseguro (apar-
tado 2448, código postal 28080, Madrid) y, de no conformarse con la res-
puesta de este último, reproducirla ante el Defensor del asegurado (apar-
tado 2194, código postal 28080 Madrid), si versa sobre los supuestos con-
templados en su Reglamento de actuación, depositado en la Dirección
General de Seguros, y a su disposición en las oficinas de Agroseguro.

2949 RESOLUCIÓN de 30 diciembre de 1999, de la Dirección
General de Seguros, por la que se publican las condiciones
especiales y las tarifas de primas del Seguro de Explotación
de Ganado Vacuno, de Reproductores y Recría, incluido
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejer-
cicio 2000.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2000, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 3
de diciembre de 1999, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y su Reglamento, la Administración General del
Estado concederá subvenciones al pago de las primas a los asegurados
que suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros únicamente
podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de
coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley
87/1978 precitada, indica textualmente que «los Ministerios de Hacienda
y de Agricultura, dentro de sus respectivas competencias, quedan facul-
tados para dictar las normas que requiera la interpretación y el desarrollo
del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior y por razones de
interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones

especiales y tarifas de primas a utilizar por la «Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», en la contratación del Seguro de Explotación de Ganado Vacuno,
de Reproductores y Recría, por lo que esta Dirección General ha resuelto
publicar las condiciones especiales y las tarifas del mencionado seguro
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el 2000.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui-
dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada
en el plazo de un mes ante el Ministro de Economía y Hacienda como
órgano competente para su resolución o ante esta Dirección General de
Seguros, la cual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, según
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo remitirá al órgano
competente para resolverlo; todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 30 de diciembre de 1999.—La Directora general, María del Pilar
González de Frutos.

Sr. Presidente de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

ANEXO I-2

Condiciones especiales del Seguro de Explotación de Ganado Vacuno
Reproductor y Recría

De conformidad con el Plan Anual de Seguros aprobado por Consejo
de Ministros, se garantiza al ganado vacuno reproductor y de recría en
los términos y para los riesgos especificados en estas condiciones especiales
complementarias de las generales del Seguro de Explotación de Ganado
Vacuno, de las que este anexo es parte integrante:

Primera. Garantías.—Con el límite del capital asegurado, se cubren
en los términos previstos en este condicionado los daños que sufran los
animales reproductores y de recría cuando sean consecuencia de los riesgos
incluidos en alguna de las garantías contratadas.

Las garantías elegidas por el ganadero serán las mismas para todas
sus explotaciones sometidas a un mismo sistema de manejo y serán las
que rijan durante todo el período de vigencia del contrato.

1. Garantías básicas:

Opción A: Los eventos que darán lugar a indemnización, con las limi-
taciones y exclusiones que se indican, son la muerte o el sacrificio necesario
a causa de:

I. Accidente: Entendiendo por tal cualquier suceso de origen externo
y de naturaleza traumática, excepto mamitis, que sea imprevisible, fortuito,
repentino e independiente de la voluntad humana.

II. Los sucesos siguientes:

Incendio.
Ahogamiento.
Obstrucción esofágica por ingestión de alimentos o de otros objetos

voluminosos, con resultado de muerte.
Hipotermia del animal a consecuencia directa de una inundación.
Mamitis traumática y mamitis gangrenosa en explotaciones de pro-

ducción de carne.
Lesiones traumáticas internas producidas por ingestión accidental de

un cuerpo extraño.
Intoxicación alimentaria aguda.

Limitaciones a estas garantías:

La ingestión de un cuerpo extraño tiene que provocar la muerte o
el sacrificio necesario a causa de las lesiones internas que origine. Éstas
han de consistir, al menos, en la perforación del tubo digestivo.

En las intoxicaciones alimentarias agudas, el animal tiene que presentar
lesiones macroscópicas propias de este tipo de patologías en hígado, bazo,
riñón y/o pulmón. Además, el animal debe haber sido atendido por un
Veterinario, extremo que deberá especificar y certificar dicho facultativo
a instancia del asegurado mediante informe veterinario que indique las
pruebas diagnósticas laboratoriales y los tratamientos realizados.

Exclusiones relativas a esta opción A: Se establecen las siguientes exclu-
siones de cobertura por toda muerte o sacrificio causados:

1) Por meteorismo, salvo si es ocasionado por obstrucción esofágica.
2) Por las intoxicaciones alimentarias agudas consecuencia del racio-

namiento dirigido o las ocasionadas por productos zootécnicos o sanitarios,
o por hongos o sus productos en los alimentos elaborados.


